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OPINIÓN

IVA crédito fiscal en pymes: del
requisito legal a la gestión del
riesgo tributario
Viviana Puentes Directora Escuela de Au-
ditoría Universidad de Las Américas

Para muchas pymes, el IVA se ha entendido como un
impuesto de cálculo y aplicación casi automática: se
registra la factura al momento de la compra, y se utiliza el
crédito fiscal. Esta lógica se ha mantenido en el tiempo, ya
que la normativa, en particular lo dispuesto en el artículo
23 Nº5 de la Ley de IVA, no ha experimentado cambios
sustantivos en esta materia.

Si bien esta normativa es aplicable a todos los contri-
buyentes, su impacto operativo resulta especialmente
relevante en el caso de las pymes, considerando sus
estructuras administrativas y niveles de soporte en cum-

plimiento tributario. Lo que sí ha cambiado es el entorno de
fiscalización. Hoy es más amplio, riguroso y fuertemente
apoyado en el cruce masivo de datos. En este escenario,
el uso del crédito fiscal se ha transformado en un foco de
riesgo tributario concreto.

La propia ley es clara: no dan derecho a crédito fiscal las
facturas falsas, no fidedignas o que no cumplan requisitos
legales. Pero junto con ello, la ley establece un elemento
especialmente determinante: para efectos de respaldar el
derecho al crédito fiscal, el contribuyente debe acreditar que

el pago se realizó mediante medios formales y trazables,
como transferencias electrónicas, cheques nominativos
o vales vista, que permitan identificar al beneficiario. Es
decir, no basta con la factura; también es requisito cómo
se paga la operación.

En paralelo, el Servicio de Impuestos Internos (SII) ha
intensificado sus acciones preventivas. Fiscalizaciones
focalizadas, identificación de contribuyentes riesgosos
y envío de advertencias a empresas, forman parte de
una estrategia que busca anticiparse al uso indebido
del crédito fiscal. El mensaje es directo: el riesgo no solo
está en quien emite una factura irregular, sino también
en quien la utiliza.

Para las pymes, este nuevo contexto no es menor. Muchas
operan con estructuras administrativas reducidas, sin
áreas especializadas en cumplimiento tributario. En este
escenario, el foco no está en evaluar al proveedor como
si se tratara de un proceso de auditoría, sino en asegurar

que las operaciones se vinculen efectivamente con el giro
del negocio, verificando su existencia real, su coherencia
económica y resguardando la trazabilidad de los pago
conforme a los medios establecidos por la normativa.
No se trata de fiscalizar al proveedor, sino de cumplir
correctamente con los requisitos legales del crédito fiscal.
El desafío es evidente. Combatir el fraude es necesa-

rio, pero también lo es resguardar la certeza jurídica de
quienes actúan de buena fe. En este contexto, el uso de
crédito fiscal deja de ser un trámite contable y pasa a ser

una decisión que impacta directamente en la liquide
del negocio.

Para las pymes, comprender el procedimiento establecid
en la ley es una necesidad operativa. Porque cuando 
crédito fiscal es rechazado, el efecto es inmediato: mayor
carga tributaria y menor capacidad financiera.

EDITORIAL

Accidente eléctrico
La energía eléctrica, invisible y silenciosa, exige protocolos estrictos y
revisiones permanentes. Allí radica la responsabilidad ineludible de las

empresas, pero también el rol fiscalizador de las autoridades competentes.

El grave accidente ocurrido este fin de semana
al interior del supermercado Santa Isabel, donde
un niño de apenas cuatro años sufrió una des-
carga eléctrica que hoy lo mantiene en estado
crítico, abre una necesaria reflexión sobre los
estándares de seguridad en espacios comerciales
que reciben diariamente a cientos de familias.
Más allá de las investigaciones en curso -que

deberán determinar responsabilidades técnicas
y eventuales negligencias-, este hecho instala
una inquietud legítima: ¿ cuán seguros son los
lugares que la ciudadanía asume como espa-
cios protegidos? Un supermercado no es solo un
punto de compra; es un entorno frecuentado por
niños, adultos mayores y personas que confían
en que las instalaciones cumplen rigurosamen-
te con las normas eléctricas y de mantención.

Los antecedentes conocidos resultan preocu-
pantes. No solo por la gravedad del accidente, sino

también por testimonios que sugieren episodios
similares ocurridos anteriormente. De confirmarse
fallas previas, la discusión dejaría de centrarse
únicamente en un hecho aislado para trasladar-
se hacia la prevención y fiscalización efectiva.

La energía eléctrica, invisible y silenciosa, exige
protocolos estrictos y revisiones permanentes.
Allí radica la responsabilidad ineludible de las
empresas, pero también el rol fiscalizador de las
autoridades competentes, llamadas a garanti-
zar que las normas no existan solo en el papel.
Hoy la prioridad es la recuperación del menor y el

acompañamiento a su familia. Sin embargo, este
caso debe marcar un antes y un después. La se-
guridad no puede depender de la reacción posterior
a una tragedia, sino de una cultura preventiva real,
donde ningún riesgo advertible quede sin corregir.
Porque cuando se trata de la integridad de un niño,
ningún margen de error resulta aceptable
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Para que una política pública en
materia de infraestructura tenga
éxito no se necesita exclusivamente
la precisión del cálculo estructural o
la disponibilidad de financiamiento,
sino también una sofisticación de
la arquitectura del diálogo, que
los tomadores de decisiones pue-
dan sostener. En el entorno de la
alta gestión y las Asociaciones
Público-Privadas (APP), el diálogo
permanente no debería interpretarse

como un gesto de cortesía política,

sino como una herramienta crítica de
mitigación de riesgos y una garantía
de sostenibilidad democrática.

A partir de esta premisa, vemos que
la generación de infraestructura es,
ante todo, una responsabilidad del
Estado. No existe otra entidad con la
legitimidad ni la capacidad para pensar
el país en el largo plazo, visualizando
de manera integral las necesidades
estratégicas para alcanzar metas de
desarrollo del país. Sin embargo, este
rol de planificador no es un ejerci-
cio solitario: para que esa visión de
Estado se materialice exitosamente,
debería sustentarse en un proceso
de escucha y colaboración robusta.
Existe la creencia de que el diálogo

debe conducir a un acuerdo unánime
en la primera mesa de trabajo. Esta
expectativa es, a menudo, el mayor
obstáculo para la participación. El
valor real de estas instancias no radica
en la ausencia de conflicto, sino en
la capacidad de visibilizar factores
territoriales y humanos que, de otro
modo, permanecerían ocultos. Así, el
intercambio entre el sector público
y el privado debe ser constante y
transparente, permitiendo que la
visión de negocio se alinee con el
bienestar social. Esta sinergia permite
que la implementación fluya con una
eficiencia que el tecnicismo puro

quizás no podría alcanzar.
Una política pública eficiente en

general requiere una tríada de va-
lidación: la sostenibilidad técnica
y política ejecutada por el Estado;
la viabilidad económica represen-
tada por el sector inversionista y la
legitimidad social otorgada por la
comunidad. La escucha activa y el
conocimiento del territorio son los
puentes que conectan estos pun-
tos, demostrando que el diálogo es
-en sí mismo-, una infraestructura
intangible valiosa de en cualquier
sociedad moderna.
La democracia puede fortalecerse

cuando sus líderes comprenden que
el puente comunicacional es el ejer-
cicio que permite que los engranajes
del desarrollo giren sin fricciones
innecesarias. Al final del día, la in-
fraestructura es el soporte físico
sobre el cual se desarrolla la vida de
un país y su planificación exige una
responsabilidad compartida.

En definitiva, el diálogo no es un
trámite burocrático; es la herramienta
de diseño más potente a nuestra
disposición. Apostar por procesos
de reflexión pausados, territoriales
y humanos es la única garantía de
que la infraestructura que construi-
mos hoy sea el soporte sólido de la
sociedad futura.
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